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Confederación H¡drográlica del Taio

CLAVE: 03.310{382/2111

E¡¡TRE u CO¡¡r¡oencCtóx xIOROCnARCA DEL TAJo Y EL AYUilTAMIENTo DE CARBAJo

(CACeneS)PARA LA explOrnCÚl DE 1á ESTACIÓii DEPURADoRA DE AGUAS RESI0UALES Y

CoLECTORES CONSTRUIDOS E}¡ CARBAJO DENTRO DE I-A ACTUACIÓX OCNOMHNOI
.SA¡¡EAMIEI¡TO Y DEPURACóN DE LA COMARCA AGRARIA DE CACERES EN LA zoi¡A

FRONIERIZA COT{ PORIUGAL"

MINISTERIO
DE AGRTcULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEOIO AMIBENTE

Reunidos en Madrid. el dia- 9!l :i:* octubrede2or2

- Por la Confederaión Hidrográfica delT4o, su Pres¡dente D. Miguel Antolin Martínez

Por el Ayuntam¡ento de Carba.io, su Alcaldesa, D'Maria del Rosario Bravo Vivas

Comparecen y haen constar lo siguiente

a) eue la Confederación Hidrográfica del Tajo, del Ministerio de Agricuttura, Al¡rnentac¡ón y Med¡o Amb¡ente,

está ejecutando las obras reseñadas en el encabezaniento. Las obras fueron declaradas de interés

general po RDL 9/1998 de 28 de agosto (8.0.E. n" 207 de 29 de agosto de 2008).

b) eue, ñnalizadas las oMas y las pruebas básicas de puesta en marcha de la E.D.A.R,, resulta necesario

realiza durante un periodo de nueve meses las pruebas de funcionam¡ento, a ctgo del confatista que

está ejecutando las obras y que forma parte del confab adjudicado.

c) eue es @nveniente la coordinción enbe hs Adminisüaciones de forma que, al fndizar las prueb8 de

funcionanriento, el Ayuntam¡ento de Carb{o se haga cargo de la explotaciÓn y mantenimienh de las

instalaciones.

Con este fin acuerdan:

l. eue durante d¡cho periodo de pruebas de funcionariento. el Ayuntamiento de Carbaio dispondrá los

rned¡os personales que resulten necesarios para que, familiarizándose con el funcbnamienb de la

depuradora y el sisbma de eplotaciÓn, una vez findizado e§te pef¡odo pueda segÚ prestando el

servicio de depuraci5n en las condiciorcs exigidas por la legislación vigente.r)
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2. Que el Ayuntamiento de Cabajo como titular de la acüvidad, se encargará de ramitar la

solicitud de licencia de apertura de actividades clasiñcadas, a cuyos efectos la Confederaión

Hidrográfica del Tajo colaborará aportando los documentos t&nicos que se precisen.

3. Que una vez terminado el citado periodo de pruebas de funcionamiento, y la Confederación

Hidrográñca del Tajo proceda a la recepción de las obras al contatsta, éstas quedarán. sin

más fámite que la comunicackin por parte de la ConfedereiÓn, a d¡spos¡c¡ón del

Ayuntamiento de Carbajo ptra su uso, conservación y explotación.

A estos efectos se entenderá realizada una encomienda de gestiÓn por tjempo ¡ndefin¡do con

sujeción a los diguesto en el aticulo 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviemhe, del Régimen

Juridico de las Administaciones Públicas y del Procedimiento Administaüvo Común y con

aneglo a las s¡guientes condic¡ones:

l. El Ayuntam¡ento de Cabajo se obliga a la debida explotación y manlenimlento de las obras y

a su conecta adscripción al servicio público de saneam¡ento y depuraciÓn.

ll. Serán a cargo del Ayuntamiento de Cabajo todos los gastos para la explotaciÓn,

conservación y mantenimiento de las obras, debiendo consigna en sus presupuestos anuales las

canüdades necesaias y tener dispuesto el personal, material y repuestos precisos para la debida

puesta a punto de las obras y equipos.

lll. El Ayuntamiento de Carbajo no podrá intoducir modificaciones en las obras encomendadas

sin autorizrión expresa de la Confederación Hidrográfica del Taio.

lV. El Ayuntamiento de Carba.io ¡nformará a la Confederac¡Ón Hidrográfica del Tajo de las

incidencias que surjan en la explotación de las obras y del estado de conswrciÓn de las

m¡smas.

Y para que conste se firma el presente Acuerdo en fiplicado eiemplar en el lugar y fecha

indicados.

POR EL AYUNTAMIENTO

DE CARBAJO, LA ALCALDESA

POR LA CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL TAJO,

EL PRESID

j

f C Fdr',.: Agustina Grande Bravo

a del Rosario Bravo Vivas
4JO Fdo.: Miguel Antolin Martinez
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